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CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA, INTERIOR, 

JUSTICIA Y ACCIÓN EXTERIOR 
 

DIRECCIÓN GENERAL DE FUNCIÓN PÚBLICA 

 
 
  

 

  

 

 
RESOLUCIÓN 

 
 
 En uso de las facultades que me han sido conferidas, y habiendo finalizado el plazo de alegaciones a la 
Resolución por la que se aprueba las relaciones provisionales de aspirantes admitidos y excluidos a las pruebas 
selectivas para el ingreso, mediante promoción interna, en el Cuerpo Facultativo Superior, especialidad Ingeniero de 
Minas, de la Administración de la Comunidad Autónoma de Cantabria convocado mediante Orden PRE/101/2020, 
de 24 de junio, publicada en el Boletín Oficial de Cantabria número 126, de fecha 2 de julio, por la presente, 

 
RESUELVO 

 
1º.- Aprobar la relación definitiva de aspirantes admitidos, que se detalla como Anexo I, por reunir los 

requisitos exigidos en la convocatoria. 
 
 2º.- Declarar excluidos definitivamente, por los motivos que se señalan, a los aspirantes que se relacionan 
como Anexo II.  
 
 3º.- A los aspirantes relacionados en los diferentes Anexos se unirán, en su caso, las interesadas cuyos datos 
hayan de omitirse en aplicación de las previsiones de la Ley Orgánica 1/2004, de 28 de diciembre, de Medidas de 
Protección Integral contra la Violencia de Género. 
 

4º.- Designar a los miembros del Tribunal calificador que actuará en el proceso selectivo para el ingreso, 
mediante promoción interna, en el Cuerpo Facultativo Superior, especialidad Ingeniero de Minas, de la 
Administración de la Comunidad Autónoma de Cantabria, que queda configurado como sigue: 

 

Presidente:  Don Francisco Javier Peña Zabala. 

Presidente suplente:  Doña Aránzazu de la Pedraja Murgoitio. 

   

Vocales titulares: Don Juan Carlos González de la Torre. 

 
Doña Beatriz Berraondo Trueba. 

 
Doña Belén González Peón. 

 
Doña Marta María Casuso Estébanez. 

 Don Alfonso Peña Rotella. 

 
  

Vocales suplentes Don Jorge Luis González Suárez. 

 

Doña Blanca Patricia Para Miret. 

 
Doña Lara Casuso Rodríguez. 

 
Don Rubén López Fernández. 

 
Don Manuel Riloba Pérez. 

   

Secretario:  Don Pablo Herrán Sainz. 

Secretario suplente:  Don Marcos Miguel Revuelta. 
 
 

5º.- Anunciar la celebración del único ejercicio eliminatorio que tendrá lugar el día 20 de enero de 2021 a las 
16:15 horas en el edificio del Instituto Cántabro de Servicios Sociales-ICASS, sito en el Paseo de General Dávila 
número 87, de Santander. 

Los aspirantes deberán acudir provistos del Documento Nacional de Identidad en vigor a la Sala de 
Reuniones sita en la cuarta planta. El llamamiento se llevará a cabo a las 16:10 horas. 
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CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA, INTERIOR, 

JUSTICIA Y ACCIÓN EXTERIOR 
 

DIRECCIÓN GENERAL DE FUNCIÓN PÚBLICA 

 
 
  

 

  

 

 

No obstante, esta fecha podrá ser objeto de modificación si fuera necesario adoptar medidas preventivas 
recomendadas por las autoridades sanitarias en relación con la situación generada por el coronavirus SARS-CoV-2. 

6º.- Conforme a lo previsto en el punto 3 del apartado primero del Decreto 3/2020, de 26 de octubre, a efectos 
del desarrollo del ejercicio, será de aplicación lo dispuesto en la Resolución del consejero de Sanidad de 18 de junio 
de 2020, por la que se establecen medidas sanitarias aplicables en la Comunidad Autónoma de Cantabria durante 
el periodo de nueva normalidad, los aspirantes deberán cumplir las siguientes medidas de salud pública: 
 

- Respetar las medidas higiénicas personales recomendadas con carácter general por las autoridades 
   sanitarias y acudir provistos de mascarilla de protección. 

- Respetar en todo momento la etiqueta respiratoria. 

- Respetar la distancia interpersonal de 1,5 metros en los accesos de entrada y salida. 

- Evitar acudir acompañados, así como formar grupos y aglomeraciones. 

- Únicamente se permitirá el acceso de los aspirantes, salvo en el caso de aquellas personas que, por  
   sus especiales circunstancias, requieran de asistencia. 

- Respetar las indicaciones que los miembros del Tribunal y colaboradores indiquen en cada  
  momento para preservar la seguridad de todos los asistentes. 

 
En la web del Gobierno de Cantabria http://empleopublico.cantabria.es, se encuentran contenidas las 

recomendaciones y normas para aspirantes en los procesos selectivos del Gobierno de Cantabria para la 
prevención del contagio por COVID-19. 
 

Contra la presente Resolución podrá interponerse recurso contencioso-administrativo ante los Juzgados de lo 
Contencioso-Administrativo de Santander, dentro del plazo de dos meses contados a partir del día siguiente al de la 
publicación y, potestativamente, recurso de reposición ante el mismo órgano que dicta la Resolución, en el plazo de 
un mes contado a partir del día siguiente al de la publicación, en cuyo caso no se podrá interponer el recurso 
contencioso-administrativo anteriormente citado en tanto recaiga resolución expresa o desestimación presunta del 
recurso de reposición interpuesto, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 
1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas y 149 de la Ley 5/2018, de 
22 de noviembre, de Régimen Jurídico del Gobierno, de la Administración y del Sector Público Institucional de la 
Comunidad Autónoma de Cantabria. 
 

Cúmplase la anterior resolución y trasládese para su publicación en el Boletín Oficial de Cantabria. 
 
 

Santander, a la fecha de la firma electrónica. 

LA CONSEJERA DE PRESIDENCIA, INTERIOR, 

JUSTICIA Y ACCIÓN EXTERIOR 

(POR DELEGACIÓN, Resolución de 18 de diciembre de 2018) 
LA DIRECTORA GENERAL DE FUNCIÓN PÚBLICA 

 
 
 

Fdo.: Isabel Barragán Bohigas. - 


